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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MU ICIPALIDAD PROVINC IAL MARISCAL NIETO 
LEY ORCANI CA 27972 DEL 26·05·2 003 

LE\' 8230 DE 03-04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 'Z'Y:>B - 2017-GDUAAT/GM/MPM N 

Moquegua, 2 6 OCT 2017 
VISTOS 

El Oficio N° 170-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. 'ormulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú remitiendo la Papeleta de Infracción MP N°Q49829 y 

CONSIDERANDO· 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gob1erno Local. con personería ¡uríd1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Política. Económica y Admin1strat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun1c1pa1Idades - Ley 
27972, en concordancia con el Art 194 o de la Constitución Política del Perú; 

Que, med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP 049829 del 25 de Marzo 
del 2017, la Policía Nacional del Perú as1gnada al control de tráns1to del diStrito de Moquegua y Prov1nc1a 
Mariscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) QUJSPE MAMAN! SANTIAGO . conductor mfractor del vehículo con 
Placa de Roda¡e ACV-643, la Jnfracc1ón t1p1f1cada con el Código G.57: que mdica ·no respetar las señales 
que rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre tip if icado en otra infracc ión". de acuerdo a 

~o~tMCtAi lo dispuesto en el Cuadro de T1p1ficac1ón Úmco Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Cód1go de 
#~ i ~,. Tráns1to, aprobado por D S N° 016-2009-MTC y modificatorias, la mfracc1ón comet1da amenta una multa 
¡ SUB~ ~CIA ~ : eqUivalente al 8% de la UIT v1gente (S/ 324.00) Nuevos Soles, y la acumulación de 20 puntos 
.:; TR.I. ns ~ . 

~YSé V'JJ.$ Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos 
~-.-u't- establecidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo dispone el numeral 1 o del artículo 329° del presente 

· proced1m1ento sanc1onador se 1nicia. con la entrega de la copia de la papeleta de infracc1ón al conductor. 
~~~llov•"c~~, según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 

!?' . • r' ~ mod1f1catonas 
S "lEA 11' 

~~} 1 
~ ~l_~O l , Que, de acuerdo al mciso 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 

~'' de Tráns1t0, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece "Cuando el 
ü~-.. / presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la m fracción comet1da. ni ha presentado su descargo 

ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
días hábiles. contados a part1r del dia s1gu,ente de la not1ficac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resolución de 
1nic10 de proced1m1ento sanc1onador, la Mun1c1palidad ProvinCial deberá em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón , 
procediendo contra esta la InterpoSICión de los recurso adm1n1strat1vos de ley·, en ese entender y de la 
revisión del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecidO, por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente 

Que, estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Perú al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ley No 27972-
Ley Orgán1ca de Mun1c1pa1Idades, Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strativo General. asi como el 
TeX1o Un1co Ordenado del Reglamento NaCional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas. y con las v1sac1ones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a): QUISPE 
MAMAN I SANTI AGO por la 1nfracc1ón al Tránsito terrestre tip1f1cada como G.57: establecido en el O S N° 
016-2009-MTC y mod1f1catonas. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente cuyo monto aSCiende 
a la suma de S/ 324.00 (TRESCIENTOS VEI NTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 
puntos por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 049829 del 25 de Marzo del 2017taeí20ffi de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resoluc1ón ~ 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene vigenc1a desde la fecha de su 
em1s1ón, y contra el m1smo puede interponerse recurso impugnatorio prev1sto en nuestro ordenamiento Juríd iCO 
dentro del plazo de 15 días Mb1les contados desde el día sigu1ente a su recepc1ón As1m1smo, de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rme y Consenilda la 
Sanc1ón en sede ad11'1n1strat1va 

ARTÍC ULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la 
sanc1ón en la sede adm1n1stra t1va, el Área de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al, baJo responsabilidad func1onal. deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por InfraCCIOnes al Tráns1to. que establece el cuadro de tipificación de multas y med1das preventivas 
aplicables a las infracciones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la no11f1cac1ón de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) QUISPE MAMANI SANTIAGO, con domtc1ho en Asoc Av Manano Angula 2195 
L1ma. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente, baJO 
aperclbtmtento de sohc1tarse su eJeCUCión med1ante Cobranza Coacttva 

REGISTRESE, NOTIFIQUES E Y CUMPLASE 

•L IW\:~CAl NiTO 
a Va'l Zcbd .es 

'iAR~OlLO U!\SANO 


